
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ELCY VERGARA VERGARA   
DEMANDADO: COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2013-00108-00  

   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 113 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo) a cargo de la parte 
demandante y a favor del demandado. 

   



 
 

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

                                             

  
  

  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

   
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: HENRY BEDON ROJAS  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES    

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00636-00  
    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

SECRETARIA                           
  

AUTO No.  97 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación.  
   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de SEISCIENTOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($614.328,72) a cargo de la 
demandada y a favor del demandante, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

  
   
  

 

  
  

Hoy,15 de febrero de 2022  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIEGO JULIAN OSPINA  
DEMANDADO: CLINICA SAN FRANCISCO Y OTROS    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00703-00  

  
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   
   
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 116 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de DOS MILLONES 
DE PESOS ($2.000.000,oo) a cargo de cada uno de los demandados y a favor del demandante, conforme lo 
ordenado en este Despacho.  



 
 

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  
  

          
  

                                           
   

   
   

Hoy,  15 de febrero de 2022, se notifica por 
ESTADO No .010, a las partes el auto que 
antecede.    

   

   
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.   

SECRETARIA.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: YANETH VICTORIA ORTIZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES    

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00447-00  
    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

SECRETARIA                           
  

AUTO No. 98 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación.  
   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000.oo) a cargo del demandado y a favor de la demandante conforme lo 
ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
 

            

                                      

  
  
   

  
  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022,   se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

                                         

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: CONSUELO MARIA LOPEZ    
DEMANDADO: COLPENSIONES    

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00567-00  
   

INFORME SECRETARIAL: Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

SECRETARIA                           
  

AUTO No. 114 

  

Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación.  
   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($3.354.263.oo) a cargo de la 
parte demandante y a favor de la demandada. 
   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  



 
 

 

 

 

                                 

  
  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

  
   
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUA VALLE  
   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JOSE GUILLERMO VINASCO CASTRO  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES    

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00608-00  
    
  
   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   
 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 99 

  

Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022  
   

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   
  



 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  ($3.802.842,oo) a cargo de la entidad 
demandada y a favor del demandante. 

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  

  

                                       

 

   
  

  

  
  

Hoy,  15 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No 10, 

a las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: HEBLIN LICETH RAMIREZ CUELLAR  

DEMANDADO: COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00473-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 100 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($1.362.789,oo) a cargo del 
demandante y a favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

                                      

  
   
  

  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: TULIO ALBERTO CRUZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00099-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   
   
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 106 

  
Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($9.685.260.oo) a cargo del demandada 
y a favor del demandante, conforme lo ordenado en este Despacho.  



 
 

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

                                      

  
   

  
  

Hoy,  15 de febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE  
   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: TULIO MARIO CABAL YUSTI  
DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00209-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 107 

  
Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263,oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
 

 

 

                                                       
  

  

   
                                              

  

  
  

Hoy,  15 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO No 

10, a las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: EDGAR ANTONIO BRAVO  

DEMANDADO: COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00284-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 108 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
 

   

                                 

   
   

  

  
  

Hoy,15 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

                                             

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: JAVIER CUARTAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00285-00  
    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 109 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  



 
 

   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263,oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

                                      

  
  

   

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

  

 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ORLANDO MONTOYA  

DEMANDADO: COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00335-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 110 

  
Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022  

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263,oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  

                                                        

 

 

   
                                            

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: FABIO ANTONIO CASTRO TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES   
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00372-00  

    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 111 
  
Tuluá, Valle, 14 de diciembre de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
 

 

                   

                                      

  
   

  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022 se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE  
   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: OSCAR ECHAVARRIA VANEGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES   
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00400-00    
  

   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 115 

  
Tuluá, Valle, 14 de febrero de 2022  

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado. 
   



 
 

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  
  

 

   

                                              
  

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: OMAR TASCON CORRALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2020-00123-00  
    
  
   
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  

   
   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 112 

  
Tuluá,  Valle, 14 de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo) a cargo del demandante y a 
favor del demandado, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  
  

  

   

  
  

Hoy, 15 de febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No 10, a 

las partes el auto que antecede.   
  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  


